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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 15 de abril de 2026

A Y U N T A M I E N T O S

ALMARZA

ACUERDO del Pleno de fecha 18 de febrero de 2026, del Ayuntamiento de Almarza, por el que 
se aprueba provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impues-
to sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la MODIFICA-
CIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONS-
TRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, cuyo texto íntegro se hace público, para su 
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“9. Bonificaciones.
9.1. Se establece una bonificación del 95% en el ICyO de las obras de promoción social de 

VPO.”
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También podrá interponer cualquier otro recurso que a su derecho considere.
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